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S U M A R I O* **

I.) A modo de explicación.-
1.) La complejidad del “ser” del derecho.- 2.) El sustento planetario de la ciencia jurídica actual.- 3.) La interacción de

las fuentes del derecho comparado en la perspectiva latinoamericana.- 4.) La opacidad de la dirigencia político -
administrativa de América Latina en las negociaciones de la deuda externa.- 5.) La revisión y actualización críticas de los

programas docentes posteriores a 1973.- 6.) La correflexión de juristas de diversas “familias jurídicas” en seminario
intergeneracional.- 7.) La inseparable “práctica académica” de la investigación, integrada con la docencia, durante todos

El ser del derecho es el de una estructura normativa-
social, estructura real en la que norma y poder se dan

en síntesis indisoluble. Lo jurídico (en derecho público
como en derecho privado y en derecho social),

comporta tanto lo extranormativo como lo normativo.
La juridicidad incluye la extranormatividad como

inseparable de la normatividad. Los elementos
extranormativos del derecho (económicos, sociales,
filosóficos, políticos y, en definitiva, históricos) son

desgloses del elemento jurídico poder, él mismo,
indisoluble del elemento jurídico norma. El

reduccionismo, excluyente de “la mitad del universo
relevante”, nos empobrece científicamente al confinar-

nos en la “pura norma” y, en el siglo XXI, congela la
ciencia jurídica en el troquel (emblemático, forjado

por Laband y sus “ejecutores testamentarios”
postkantianos del siglo XX) de una mera teología

exegética de la dogmática positiva. En cuanto tema
jurídico, la deuda externa los incluye a ambos, tanto al

elemento jurídico poder como al elemento
jurídico norma. Esto explica la prolijidad

interdisciplinaria de estas notas.

The Laws being is the one that has a normative-social
structure: a real structure where norm and power are an
insoluble synthesis. The juridical matter (in Public
Laws, as well as in Private and Social Laws) deals with
both the extranormative and the normative affaires.
The juricity includes the extranormativity as an
inseparable part of the normativity. The extranormative
(economic, social, philosophical, political and,
definitely, historical) elements in Laws are all from the
juridical element “power”, which is itself insoluble
from the juridical element “norm”. The excluding
reductionism in “ half way in the relevant universe ”
impoverishes us from the science view when takes us
apart towards the “pure norm” ,and in the XXI century
freezes the juridical science in the mould (emblematic,
forged by Laband) and his “testamentary executors”
(post-Kant, XX century), in a merely exegetic theology
of the positive docmatics. As a juridical issue, the
external debt includes both of them: the juridical
element “power” as well as the juridical element
“norm”. This explains the interdisciplinary variety
of this paper.
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 I.) A modo de explicación

La presente investigación prosigue y pretende ahon-
dar sobre Deuda externa y Derecho, la patrocinada
por el Departamento de Derecho, División de Cien-
cias Sociales y Humanidades, de la Universidad
Autónoma Metropolitana / Azcapotzalco.1 Tiene para
su autor, entre otros, los siguientes veintiún (21) re-
ferentes fundamentales:

1.) La complejidad del “ser” del derecho.- En
primer lugar, la obra de MORENO, Julio Luis, Los
supuestos filosóficos de la ciencia jurídica, Mon-
tevideo: Facultad de Derecho y Ciencias Sociales –
Universidad de la República, 1963, 184 pp.2

2.) El sustento planetario de la ciencia jurídi-
ca actual.- En segundo lugar, mi trabajo, ya clási-
co según la Escuela Democrática española del De-
recho Público: CORTIÑAS-PELÁEZ, León, “Una
concepción planetaria del Hombre y del derecho
público”, “Introducción General” (120 páginas) a
Perspectivas del derecho público en la segunda
mitad del siglo XX, Homenaje al profesor Enri-
que Sayagués-Laso (Uruguay) , “Préface” del pro-
fesor Marcel WALINE,3 Madrid: Instituto de Estu-

dios de Administración Local, 5 vols., 1969 [hay
reimpresión facsimilar para América Latina en Mon-
tevideo: Amalio M. Fernández, 1989], 5418 pp.,
(agotadas), vol. I, pp. XXXIX-CLIX.

3.) La interacción de las fuentes del derecho
comparado en la perspectiva latinoamericana.-
En tercer lugar, la contribución de CORTIÑAS-
PELÁEZ, León, “Bibliografía latinoamericana de
derecho administrativo”, en BREWER-CARÍAS,
Allan-Randolph y CORTIÑAS-PELÁEZ, León (di-
rectores), Caracas: Archivo de derecho público y
ciencias de la administración, Instituto de Dere-
cho Público/Universidad Central de Venezuela, 2
vols., 1288 pp., en el t. I (1968-1969), 1972, 670
pp., esp. págs. 639-659.

4.) La opacidad de la dirigencia político - ad-
ministrativa de América Latina en las negocia-
ciones de la deuda externa.- En cuarto lugar, la
obra toda del maestro alemán Carsten-Thomas EBEN-
ROTH, científica en lo práctico como en lo teórico,
director (“doyen”) de la Facultad de Derecho y de
Ciencias Económicas Internacionales de la Univer-
sidad de Constanza [Konstanz], cuya abrumadora
gestión académica y creativa sólo tiene un pálido
reflejo en las más de veinte (20) contribuciones aquí
listadas. Para mí, profesor mexicano, que vino ex-
clusivamente, y por ferrocarril, desde el Mar del
Norte hasta el Lago de Constanza, para entablar du-
rante cuarenta y ocho horas un casi ininterrumpido
diálogo, el “intercambio” no tuvo comienzo, ni pau-
sa, ni fin. [porque sí, me “dio” muchísimo en hu-
manidad y ciencia; pero, con franciscana humildad
y con idéntica generosidad, “recibió” ideas de los
defensores de los países deudores en los cinco con-
tinentes, cuyos dirigentes corruptos [nuestros

01 DCSH.AZC.313/91, DCSH.AZC.398/91, DCSH.AZC.927/92 y
DCSH.AZC.0242/04.

02 La contribución iusfilosófica latinoamericana par excellence: cfr.
infra, en este mismo exordio explicativo, el apartado II: Nuestro
“busilis” en devenir.

03 Ahora, como pequeño artículo del propio WALINE, en versión cas-
tellana de Gabriela Fouilloux-Morales, publicada en ciudad de Méxi-
co: alegatos, núm. 28, dic. 1994, pp. 643-644, bajo el título “La
reconfortante lección de que los juristas todos (más allá de hábitos
de pensar y de métodos divergentes) integramos una única y gran
familia que intenta racionalizar y humanizar las relaciones sociales”.

los períodos de la licenciatura.- 8.) La integración de la ciencia política y la jurisprudencia internacional en el basamento
de un derecho realista y eficaz para el nuevo milenio.- 9.) La hegemonía crediticia de las economías centrales; el fracaso

del “fundamentalismo economicista” causante del agravamiento del “desorden establecido”; el desajuste de la
normatividad, tanto internacional como interna, respecto de valores jurídicos universales.- 10.) La reivindicación de la

ciencia jurídica en el replanteamiento riguroso del ordenamiento financiero nacional e internacional.- 11.) Contribuciones
asertivas de la Coordinación General de esta investigación colectiva.- 12.) De la presentación temática así coordinada:

Del reto científico y editorial para la Universidad Latinoamericana.- 13.) “Hacia un nuevo derecho de la deuda externa en
Latinoamérica” (1990).- 14.) “Reflexión - marco ante el crédito de la Nación” (1992).- 15.) Fraternidad e igualdad,

valores condicionantes de la “pura” libertad (1996).-

II.) NUESTRO MUTANTE “BUSILIS”.-
16.) La “almendra” de la cuestión.- 17.) Desde un concepto interdisciplinario del derecho.- 18.) Método y ser del

derecho.- 19.) La investigación del elemento jurídico “poder” y sus factores.- 20.) La “castración vienesa”: “ablación” de
la mitad del universo relevante.- 21.) El aniquilamiento del ser humano, visto por las ciencias naturales y por las ciencias

sociales.

III.) LA CONTRIBUCIÓN BIBLIO - HEMEROGRÁFICA EN DEVENIR.-
 22.) Una aportación preliminar e interdisciplinaria.-
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Blackhandlers] conocía tan bien y cuyas pobrezas
humanas y “miserias financieras” lo indignaban po-
sitivamente, “desatando” en el profesor EBENROTH
las “furias creativas” del verdadero sabio]. - Hoy
gravemente enfermo, el maestro de Constanza, con
afecto y admiración, puede estar seguro de que, no
sólo sus monografías sino las páginas, que le fueron
obsequiadas tan prematuramente (¡al cumplir cin-
cuenta años!) por sus discípulos y colegas, han sido
y seguirán siendo una obra de referencia.4

5.) La revisión y actualización críticas de los
programas docentes posteriores a 1973.- En quin-
to lugar, de CORTIÑAS-PELÁEZ, León, “Análisis
crítico de los programas docentes en el área de Ré-
gimen de la Administración Pública”, ciudad de
México: alegatos, Universidad Autónoma Metropo-
litana (UAM/A), Departamento de Derecho, núm.
28, septiembre-diciembre 1994, pp. 565-610, in 4º;
en cuyo análisis se incluye una actualizada biblio-
grafía y hemerografía, articulada en 63 apartados la
cual, por la amplitud conceptual allí brindada a las
asignaturas en cuestión, desborda los límites de la
programación formalmente vigente desde los años
setenta.

6.) La correflexión de juristas de diversas “fa-
milias jurídicas” en seminario intergeneracional.-
En sexto lugar, la investigación colectiva dirigida
por CARREAU, Dominique y SHAW, Malcolm N.,
La dette extérieure / The External Debt, Dordrecht
/ Boston / London: Martinus Nijhoff, 1995, XXXI +
774 pp.5

7.) La inseparable “práctica académica” de la
investigación, integrada con la docencia, duran-
te todos los períodos de la licenciatura.- En sépti-
mo lugar, en el marco de la pedagogía nacional y
comparada del derecho financiero y de la adminis-
tración pública, la impar contribución del maestro
Enrique SAYAGUÉS-LASO.6

04 Que seguiremos citando así: EBENROTH, Carsten-Thomas,
Festschrift für . . . zum 50. Geburstag [Libro-Homenaje, a Carsten-
Thomas EBENROTH en su 50 cumpleaños], publicado por
HENSSLER, Martin et al. (editores), Europäische Integration und
Globaler Wettbewerb [Integración europea y competencia mun-
dial]; en verdad Libro-Homenaje, como prematura y
premonitoriamente anotaron los “Herausgeber” en la p. V,-
Heidelberg: Recht und Wirtschaft, 1993, X + 773 pp.

05 Recopilación esencial, abrumadora, de cuyas aportaciones somos
tributarios todos los juristas, tanto anglófonos como francófonos,
tanto del Primer Mundo como del Tercer Mundo.

06 “Cómo escribir un libro (De investigación jurídica)”, ciudad de Méxi-
co: alegatos, Universidad Autónoma Metropolitana (U.A.M./A.),
departamento de derecho, núm. 52, septiembre-diciembre 2002, pp.
423-432, in 4º, con particular consideración de su aparato crítico.

07 En misión de la Universidad Autónoma Metropolitana (U.A.M./A.),
Departamento de Derecho (DCSH.AZC. 06478, de 03.09.03.) de
otoño 2003.

08 Las citas relativas así al Recueil des cours de l’ Académie de droit
international, Leyde: A. W. Sijthoff, 1923-2004, se indican más
abajo mediante la sigla R.C.A.D.I.

09 Listadas en las páginas 316 - 317, numerales 249 a 256, de mi libro
Poder ejecutivo y función jurisdiccional, Bogotá: Temis, 3ª ed.,
2003. Su detalle es el siguiente:
• “Una ausencia temática en estos 50 años: La deuda externa la-

tinoamericana”, contribución [en 83 folios y 299 notas
subpaginales] a petición del prof. Eduardo GARCÍA DE
ENTERRÍA, Director de la Revista de administración públi-
ca de Madrid/España, para el núm. 150 de dicha Revista, en
ocasión de su Cincuentenario (1950-1999), inédita. Por ello, y
en espera de la edición española íntegra de dicho original, ha
procedido la documentación, de su “impacto nacional e inter-
nacional” (1999-2004), en concordancia con la normatividad
del Conacyt. Este “impacto” se ha ido poniendo de manifies-
to, con retoques a veces radicales, tanto de forma como de fon-
do, en las publicaciones que se desglosan en los apartados si-
guientes:

• “La dictadura monetaria globalizada: de sus raíces en la teoría
del derecho público”, ciudad de México: alegatos, Universi-
dad Autónoma Metropolitana (U. A. M.-A)/departamento de
derecho, núm. 42, mayo-ag. 1999, pp. 283-300, in 4º.

• “Consideraciones sobre deuda externa y derecho”, en dos pre-
sentaciones que se desglosan seguidamente:
 Originariamente, capítulo de libro (inédito) enviado para el
Libro - Homenaje al profesor Manuel A. LAQUIS, dirigido
por Carlos M. CORREA, Buenos Aires: Revista del derecho
industrial, año 14, núm. 42, 1992, ed. Depalma, pp. XIV +
537-980;
Posteriormente, aparecido en ciudad de México: alegatos, Uni-
versidad Autónoma Metropolitana (U.A.M.-A)/departamento de
derecho, núm. 43, sept.-dic. 1999, pp. 551-576, in 4º.

8.) La integración de la ciencia política y la
jurisprudencia internacional en el basamento de
un derecho realista y eficaz para el nuevo mi-
lenio.- En octavo lugar, sin perjuicio de otras pre-
cisiones, como fruto de mi investigación7  en univer-
sidades británicas, particularmente en la biblioteca
de los departamentos de Derecho (Law Depart-
ment) y de Gobierno (Government Department)
de la London School of Economics, la colección
completa (304 vols., desde 1923 hasta el arranque
de la presente búsqueda sabática en mayo 2004) de
la recopilación (Recueil) de la Academia de Dere-
cho Internacional de La Haya, que nunca hemos
podido consultar plenamente en nuestras bibliotecas.8

9.) La hegemonía crediticia de las economías
centrales; el fracaso del “fundamentalismo eco-
nomicista” causante del agravamiento del “desor-
den establecido”; el desajuste de la normatividad,
tanto internacional como interna, respecto de
valores jurídicos universales.- En noveno lugar,
y en ejecución progresiva del programa de investi-
gación antes registrado (más arriba, introducción a
“I: A MODO DE EXPLICACIÓN”), mis nueve con-
tribuciones al tema.9



al
eg

at
os

, N
úm

. 5
6,

 M
éx

ic
o,

 e
ne

ro
/a

br
il 

de
 2

00
4

Sección Bibliografía

4

tres consecutivos coloquios11  sobre este tema : I.
1990; II. 1992; III. 1996.

11.) Contribuciones asertivas de la Coordina-
ción General de esta investigación colectiva.- En
undécimo lugar, en particular, se vale destacar aquí
las cuatro ponencias de León Cortiñas - Peláez, que
vertebran los coloquios internacionales de 1990 a
1996. A saber:

• Allgemeine Einführung - Ansätze zu einem neuen
Recht der Auslandsschuld in Lateinamerika [In-
troducción general: Hacia un nuevo derecho de la
deuda externa en Latinoamérica], ponencia del 17
de abril de 1990;

• Rahmenüberlegung zum mexikanischen
öffentlichen Recht in bezug auf staatliche
Kreditaufnahme [Introducción general: Para una
reflexión - marco del derecho público mexicano ante
el crédito de la Nación], ponencia del 13 de julio de
1992;

• Allgemeine Einführung - Währungskondizio-
nätionalität und weltweite menschenwürdige
Lebensbedingungen [Introducción general: Frater-
nidad e igualdad como valores normativos jurídi-
camente condicionantes de la libertad en el dere-
cho internacional contemporáneo (esto, en versión
sustantiva libre, del subtítulo formal en alemán)],
ponencia del 27 de noviembre de 1996; y

•  Eine angelsächsische und eine römisch - ger-
manische Perspektive des Themas Auslands-
schuld und Recht [Una perspectiva anglosajona y
una perspectiva romano - germánica ante el tema
de la deuda externa y el derecho], ponencia No. 20.
del 28 de noviembre 1996. -

12.) De la presentación temática así coordina-
da: Del reto científico y editorial para la Univer-
sidad Latinoamericana.- En duodécimo lugar,
séanos permitido enumerar, con su programación

Posteriormente, aparecido en ciudad de México: alegatos, Uni-
versidad Autónoma Metropolitana (U.A.M.-A)/departamento de
derecho, núm. 43, sept.-dic. 1999, pp. 551-576, in 4º.

• “De estos 55 años (1945-2000) en la deuda externa latinoameri-
cana”, ciudad de México: Revista del Tribunal Fiscal de la Fe-
deración, 4ª época, año III, núm. 28, nov. 2000, pp. 303-366.

• “Notas preliminares respecto de la normatividad y de la ex-
tranormatividad en la deuda externa mexicana”. Compilación a
cargo de Augusto DURÁN - MARTÍNEZ, Montevideo: Estu-
dios en memoria de Eduardo Jiménez de Aréchaga, ed.
UCUDAL y Amalio M. Fernández, 2000, 607 pp., esp. 71-128.

• “Nuevas consideraciones sobre deuda externa y derecho”, en la
obra colectiva Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, A los LXV años de la Ley de justicia fiscal, ciudad de
México: Fideicomiso para promover la investigación del dere-
cho fiscal y administrativo, seis tomos [I: XVIII + 734 pp.; II:
VIII + 411 pp.; III: IX + 719 pp.; IV: V + 627 pp.; V: V + 713
pp.; y VI: XIV + 656 pp.], 1ª ed., 2001, esp. t. I, pp. 629-707.

• “Un horizonte polémico: deuda externa y derecho de América
Latina”, ponencia leída y sustentada durante dos horas ante el
X Congreso de la Federación Internacional de Estudios sobre
América Latina y el Caribe (FIEALC), en el simposio que, so-
bre “Deuda Externa y defensa del deudor” organizado por el
GTJ CEISAL (Grupo de Trabajo de Jurisprudencia del Consejo
Europeo de Investigaciones Sociales de América Latina) , en
colaboración con la Associazione di Studi Sociali Latinoame-
ricani (ASSLA), tuvo lugar en Moscú, en junio / julio 2001, en
el Instituto de Latinoamérica de la Academia de Ciencias de
Rusia. - El “impacto nacional e internacional” de este trabajo,
siguiendo la normatividad del CONACYT, se ha reflejado en
dos publicaciones:

• en ciudad de México: alegatos, Universidad Autónoma
Metropolitana (U.A.M.-A)/departamento de derecho, núm.
47-48, en.-ag. 2001, pp. 35-64, in 4º;

• y en Guanajuato: Facultad de Derecho, Investigaciones
Jurídicas, vol. XVI, núm. 74, 2003, pp. 46-130.

10 Cfr. DÜRIG, Günter, “Presencia alemana en la doctrina contempo-
ránea de América Latina (Una contribución del profesor Cortiñas-
Peláez)”, en versión castellana, sumario y epígrafes del Dr. Peter
MIRANDA y de la maestra Fernanda PRIETO-PINONCELY DE
BORJA, Guanajuato : Investigaciones Jurídicas, Facultad de De-
recho de la Universidad de Guanajuato, 2ª época, vol. XV, núm. 73,
julio-dic 2002, pp. 33-58. - Acaba de destacarse, al respecto, en una
recensión del profesor Juan Andrés RAMÍREZ, “Vocación jurídica
de un estudiante ”, ciudad de México: alegatos, Universidad Autó-
noma Metropolitana (U.A.M./A.) – depto. Derecho, núm. 53, en.-
ab. 2003, pp. 137-139, in 4º, que esta precisión del maestro de la
Universidad alemana de Tübingen ha tenido, con naturales varian-
tes editoriales, una excepcional aparición simultánea en países ibe-
roamericanos: ciudad de México: Boletín mexicano de derecho
comparado, ed. UNAM / I.I.J., Nueva serie, año XXXIII, núm. 98,
mayo-ag. 2000, pp. 933-955; ciudad de México: alegatos, Univer-
sidad Autónoma Metropolitana (U.A.M. / A.) – depto. Derecho, núm.
45, mayo-ag. 2000, pp. 429-437, in 4º; y en DURAN-MARTÍNEZ,
Augusto (compilación), Montevideo: Estudios en memoria de
Eduardo Jiménez de Aréchaga, ed. UCUDAL y Amalio M. Fer-
nández, 2000, 607 pp., esp. 167-187.

10.) La reivindicación de la ciencia jurídica en
el replanteamiento riguroso del ordenamiento fi-
nanciero nacional e internacional.- En décimo
lugar, la próxima publicación por la mexicana Uni-
versidad Autónoma Metropolitana / Azcapotzalco,
con el auspicio de instituciones académicas euro-
peas (particularmente alemanas),10 bajo mi coordi-
nación y con mi “Introducción general”, de las 75
(setenta y cinco) ponencias sobre Deuda externa y
derecho (3 vols., ca. 930 pp.), presentadas en los

11 Estos tres coloquios fueron vigorosamente impulsados, con respon-
sabilidad académica y lucidez científica, por los sucesivos directo-
res generales del Instituto Goethe de México [Goethe Institut -
Mexikos], los Señores Profesores Jochen BLOß (con su invaluable
Frau Karola) y Tilmann WALDRAFF (con su tan gentil Frau Janaki);
los cuales, con el apoyo académico y hasta financiero del propio
instituto y de la Comunidad Alemana de la Investigación Científica
[Deutsche Forschungsgemeinshaft], fueron presididos desde 1990
por Su Magnificencia el Dr. Gustavo CHAPELA-CASTAÑARES,
Rector General de la Universidad Autónoma Metropolitana. Esta
enjundiosa actuación universitaria tuvo lugar, en el marco de la Ley
Orgánica, en la compañía de los sucesivos rectores de la Unidad
Azcapotzalco, respectivamente la Dra. Sylvia ORTEGA-SALAZAR
(1989-1993) y el Lic. phil. Edmundo JACOBO-MOLINA (1993-
1997).
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respectiva, la temática de dichas ponencias seguida-
mente, en estas líneas preliminares de la presente
CONTRIBUCIÓN A LA BIBLIOGRAFÍA Y
HEMEROGRAFÍA GENERALES SOBRE

“LA DEUDA EXTERNA Y EL DERECHO”
(AUSLANDSVERSCHULDUNG UND

RECHT),
[Una investigación latinoamericana
Eine lateinamerikanische Untersuchung].
13.) “Hacia un nuevo derecho de la deuda ex-

terna en Latinoamérica” (1990).- En décimo-
tercer lugar, en el I. COLOQUIO INTERNA-
CIONAL [Erstes internationales Kolloquium], del
17. al 20. abril de 1990, las sesiones fueron tres, con
los moderadores, ponentes, institución y país que se
indican a continuación. Van seguidos, en castellano
y en alemán según la letra del programa oficial, de
los subtemas respectivos.12

Martes 17 de abril de 1990.
Dienstag, 17. april 1990.
Moderador / Moderator: Juan Manuel Terán-
Contreras: (UAM, Azc., México).

1. León Cortiñas-Peláez (México) : Introducción ge-
neral. Hacia un nuevo derecho de la deuda externa
en Latinoamérica (Allgemeine Einführung -
Ansätze zu einem neuen Recht der Auslands-
schuld in Lateinamerika).

2. Carmen Adela López de la Roche (Venezuela) :
Hacia una esquematización histórico - estructural
del endeudamiento externo latinoamericano para su
tratamiento jurídico (Ansätze einer historisch -
strukturellen Schematisierung der lateiname-
rikanischen Auslandsverschuldung im Hinblick
auf ihre rechtliche Behandlung).

3. Rafael Pérez-Miranda (Argentina) : Deuda externa
y rectoría económica del Estado (Auslandsschuld
und wirtschaftliche Führungsrolle des Staates).

4. Jorge Enrique Romero-Pérez (Costa Rica) : El de-
recho como respuesta insatisfactoria e instrumental
(Das Recht als unbefriedigender und rein ins-
trumenteller Ansatz).

5. Héctor Cuadra-Moreno (México) : Una perspecti-
va metodológica del derecho público del crédito
(Eine methodologische Betrachtung des öffen-
tlichen Kreditrechtes).

Miércoles 18 de abril de 1990.
Mittwoch, 18. April 1990.
Moderador / Moderator: Víctor Carlos García-Mo-
reno: (UNAM, CU., México).

06. César Moyano-Bonilla (Colombia) y Loreta Ortiz-
Ahlf (México): La deuda externa latinoamericana y
el estado de necesidad (Lateinamerikanische
Auslandsverschuldung und Notstand).

07. Rudolf Dolzer (Alemania): Respecto de la idea de
equidad en la deuda externa (Zur Idee der Billigkeit
im Kontext der Auslandsschulden).

08. José Vicente Troya-Jaramillo (Ecuador): Perfil his-
tórico - crítico del endeudamiento externo del Ecua-
dor (Geschichtskritisches Profil der ekuado-
rianischen Auslandsverschuldung).

09. Washington-Peluso Albino de Souza (Brasil): La
perspectiva del derecho económico y el caso de Bra-
sil (Der Fall Brasilien im Licht des Wirtschafts-
rechts).

10. Edmond Jouve (Francia): El endeudamiento exter-
no del Tercer Mundo en 1990 (Die Auslandsver-
schuldung der Dritten Weit im Jahre 1990).

Jueves 19 de abril de 1990.
Donnerstag, 19. April 1990.
Moderador / Moderator: Fernando A. Vázquez-
Pando (UIA.,/UP., México).

11. Jacinto Faya-Viesca (México): La reciente deuda
externa en el parteaguas de finanzas clásicas y fi-
nanzas modernas (Die neuere Auslandsschuld an
der Wende zwischen klassischem und modernem
Finanzwesen).

12. Karl M. Meessen (Alemania): Sobre la remisión de
la deuda externa: La analogía con el derecho inter-
no de suspensión de pagos (Zum Erlass von
Auslandsschulden: Die Analogie zum innersta-
atlichen Insolvenzrecht).

13. Salvador-Darío Bergel (Argentina): La responsabi-
lidad de la banca transnacional en el endeudamien-
to externo del Tercer Mundo (Die Verantwortung
der multinationalen Banken in bezug auf die
Auslandsverschuldung der Dritten Welt).

14. Víctor Carlos García-Moreno y César Emiliano
Hernández-Ochoa (México): Aspectos jurídicos del
endeudamiento externo y la última renegociación
(Rechtliche Aspekte der Auslandverschuldung
und die letzten Umschuldungsverhandlungen).

15. José Barragán-Barragán (México): Consideraciones
sobre el vicio de nulidad en las contrataciones so-

12 La numeración arábiga consecutiva de las ponencias, de la núm. 1 a
la núm. 75, se extiende a los tres coloquios, 1990-1996, para facili-
tar su ulterior manejo.
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bre endeudamiento del Gobierno mexicano (Über-
legungen zur Nichtigkeit vertraglicher Vers-
chuldungsvereinbarungen der mexikanischen
Regierung).

Viernes 20 de abril de 1990.
Freitag, 20. April 1990.
Moderadora / Moderatorin: Carmen Adela López de
la Roche (LUZ., Venezuela).

16. Fernando A. Vázquez-Pando (México): Las contra-
taciones recientes desde un punto de vista crítico -
jurídico (Die neuesten Vertragsabschlüsse im
Lichte einer rechtskritischen Betrachtung).

17. Jaime Pellicer-Bermeo (México): Clausulado de las
reestructuraciones (Klauseln der Umschuldungs-
vereinbarungen).

18. Jürgen Samtleben (Alemania): Cláusulas de juris-
dicción y legislación aplicables en los contratos de
endeudamiento externo de los estados latinoameri-
canos (Bestimmungen über Gerichtsstand und
Gesetzgebung in Auslandsschuldverträgen
lateinamerikanischer Staaten).

19. Juan Luis González-Alcántara y Carrancá (Méxi-
co): Deuda externa y derechos humanos (Auslands-
schuld und Menschenrechte).

20. Juan Manuel Terán-Contreras (México): Conclusión
general.13 Para un enfoque macro en teoría general
del derecho (Schlussfolgerungen zur allgemeinen
Rechtstheorie).

14. “Reflexión - marco ante el crédito de la Nación”
(1992).- En décimocuarto lugar, con dicho epí-
grafe, “Para una reflexión-marco del derecho
público mexicano ante el crédito de la Nación”,
en el II. COLOQUIO INTERNACIONAL
[Zweites internationales Kolloquium], del 13 al
15 de julio de 1992, las sesiones fueron tres, con
los moderadores, ponentes, institución y país que
se indican a continuación. Van seguidos, en caste-
llano y en alemán según la letra del programa ofi-
cial, de los subtemas respectivos.14

Lunes 13 de julio de 1992.
Montag, 13. Juli 1992.
Moderador / Moderator: Víctor Carlos García-Mo-
reno (UNAM, CU., México).

21. León Cortiñas-Peláez (México): Introducción ge-
neral. Para una reflexión marco del derecho públi-
co mexicano ante el crédito de la Nación. (Allge-
meine Einführung - Rahmenüberlegung zum
mexikanischen öffentlichen Recht in bezug auf
staatliche Kreditaufnahme).

22. Fernando Sáinz de Bujanda (España): Elementos
de una teoría general de la deuda pública en el mar-
co del derecho financiero (Elemente einer allge-
meinen Theorie der öffentlichen Schuld im
Rahmen des Finanzrechts).

23. Víctor Carlos García-Moreno (México) y Juan
Saldaña-Pérez (México): Aspectos jurídicos inter-
nacionales del endeudamiento externo (Rechtliche
und internationale Aspekte der Auslandsver-
schuldung).

24. Rafael Pérez-Miranda (Argentina): Reflexiones so-
bre una futura normatividad mexicana. El Banco
Mundial y las inversiones extranjeras (Überle-
gungen zu einer künftigen mexikanischen
Normativität. Die Weltbank und die ausländische
Investitionen).

25. Washington-Peluso Albino de Souza (Brasil): Las
inversiones extranjeras en el nuevo derecho econó-
mico de Brasil (Ausländische Investitionen im
neuen brasilianischen Wirtschaftsrecht).

26. Rafael Ibarra-Gil (México): Para una prospectiva
de las facultades de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y del Congreso de la Unión en ma-
teria de deuda pública externa (Zukunftsvors-
tellungen von den Befugnissen des mexikanischen
Finanzministeriums und Bundesparlaments in
bezug auf öffentliche Auslandsschuld).

27. Nelly Valdés-Vallebona (Uruguay): El régimen de
la deuda pública en el derecho de la República
Oriental del Uruguay (Die allgemeine Regelung
des öffentlichen Schuldrechtes in Uruguay).

28. José Barragán-Barragán (México): Deuda externa
y reforma del Estado (Auslandsschuld und
Staatsreform).

29. José Vicente Troya-Jaramillo (Ecuador): La
juridicidad de la deuda pública ecuatoriana (Die
Rechsmässigkeit der öffentlichen Auslandsschuld
Ekuadors).13 De este I Coloquio Internacional de 1990.

14 La numeración arábiga consecutiva de las ponencias, de la núm. 1 a
la núm. 75, se extiende a los tres coloquios, 1990-1996, para facili-
tar su ulterior manejo.
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Martes 14 de julio de 1992.
Dienstag, 14. Juli 1992.
Moderador / Moderator: Jaime Pellicer-Bermeo
(Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos-
CEMLA).

30. Jaime Pellicer-Bermeo (CEMLA): Evaluación y
efectos reales de la reestructuración del Plan Brady
(4 de febrero de 1990) y la deuda interbancaria
(Evaluierung und reale Auswirkungen der
Umschuldung im Rahmen des Brady-Plans (4.
Februar 1990), und die Schulden zwischen
Banken).

31. Karl M. Meessen (Alemania): La condicionalidad
del Fondo Monetario Internacional y la soberanía
del Estado (Die Konditionalität des IWF und die
staatliche Souveränität).

32. Fernando Alejandro Vázquez-Pando (México) :
Reflexiones críticas sobre el Código de buena con-
ducta monetaria y la 3a. enmienda del Fondo Mo-
netario Internacional (Kritische Überlegungen zu
dem monetären Verhaltenskodex und dem 3.
Amendment des IWF).

33. Jorge Enrique Romero-Pérez (Costa Rica): Ajuste
estructural y deuda externa (Strukturanpassung
und Auslandsschuld).

34. Meinhard Hilf (Alemania): La crisis del endeuda-
miento. El papel de la Comunidad Europea y del
Acuerdo General de Aranceles y Comercio (GATT)
(Verschuldungskrise : Die Rolle der EG und des
GATT).

35. Miguel Pérez-López (México): Deuda externa y
derechos sociales en México: la normatividad
neoliberal (Auslandsschuld und soziale Men-
schenrechte in Mexiko: Die neoliberale Nor-
mativität).

Miércoles 15 de julio de 1992.
Mittwoch, 15. Juli 1992.
Moderador / Moderator: Jürgen Samtleben (Institu-
to Max Planck, Hamburgo - Alemania).

36. Sandro Schipani (Italia): Principios generales del
derecho e inequidad en las relaciones obligacionales
(Allgemeine Rechtsgrundsätze und Unbilligkeit
in den Schuldbeziehungen).

37. Salvador-Darío Bergel (Argentina): Los créditos a
interés variable y su incidencia en la deuda externa
latinoamericana (Kredite zu variablen Zinssätzen
und ihre Auswirkungen auf die lateiname-
rikanische Auslandsschuld).

38. José Antonio S. Nogales-Zabala (Bolivia): De los
eximentes jurídicos de las obligaciones internacio-
nales y la deuda externa pública boliviana (Von den
Schuldausschliessungsgründen in internationa-
len Schuldbeziehungen und der öffentlichen
bolivianischen Auslandsschuld).

39. Fernando Hinestrosa-Forero (Colombia): La tutela
del derecho de crédito y el “favor debitoris” a la
luz del derecho privado colombiano (Schutz des
Gläubigerrechts und “favor debitoris” im Lichte
des kolumbianischen Privatrechts).

40. Antonio Serra (Italia): Responsabilidad del deudor
y límites a la pretensión del acreedor. Algunas re-
flexiones respecto de la deuda de los países lati-
noamericanos (Haftung des Schuldners und
Anspruchsbegrenzung des Gläubigers. Einige
Überlegungen zur Verschuldung lateiname-
rikanischer Länder).

41. Jürgen Samtleben (Alemania): Deuda externa y so-
beranía. La solución de conflictos en los contra-
tos de endeudamiento externo de los estados lati-
noamericanos (Auslandsschuld und Souveränität.
Konfliktlösung in den Auslandsschuldverträgen
lateinamerikanischer Staaten).

42. Marcos Kaplan (Argentina): Crisis y capacidad ne-
gociadora del Estado, una perspectiva latinoameri-
cana (Krise und Verhandlungsfähigkeit des
Staates, eine lateinamerikanische Perspektive).

43. Dominique Carreau (Francia): La capitalización de
la deuda de los estados del Tercer Mundo (Die
Kapitalisierung der Schuld von Drittweltstaaten).

44. Juan Manuel Terán-Contreras (México): Conclusión
general15  (Schlussfolgerungen).

15.) Fraternidad e igualdad, valores condi-
cionantes de la “pura” libertad (1996).- En
décimoquinto lugar, en el III. COLOQUIO IN-
TERNACIONAL [Drittes internationales
Kolloquium], “Fraternidad e igualdad como va-
lores normativos jurídicamente condicionantes de
la “pura” libertad en el derecho internacional con-
temporáneo”, del 27 al 29 de noviembre de 1996,
las sesiones fueron tres, con los moderadores, ponen-
tes, institución y país que se indican a continuación.
Van seguidos, en castellano y en alemán según la le-
tra del programa oficial de los subtemas respectivos.16

15 De este II Coloquio Internacional de 1992.
16 La numeración arábiga consecutiva de las ponencias, de la núm. 1 a

la núm. 75, se extiende a los tres coloquios, 1990-1996, para facili-
tar su ulterior manejo.
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Miércoles 27 de noviembre de 1996.
Mittwoch, 27. November 1996.
Moderadores / Moderatoren: Francisco Javier
Osornio- Corres (U.A.M.-Azc., I.P.N., México), Juan
Manuel Saldaña- Pérez (U.N.A.M., C.U., México)
y Enrique Javier Marín-Arteaga (Oxford, U.C. de
Venezuela).

45. León Cortiñas-Peláez (México): Introducción ge-
neral. Fraternidad e igualdad como valores norma-
tivos jurídicamente condicionantes de la libertad en
el derecho internacional contemporáneo (Allge-
meine Einführung : Bruderschaft und Gleichheit
als normative Wertkonditionierung der Freiheit
im gegenwärtigen Völkerrecht).

46. Dian Schefold (Alemania): El Estado como unidad
organizada de acción y su endeudamiento externo.
- Reflexiones siguiendo a Hermann Heller (Der
Staat als organisierte Wirkungseinheit und seine
äussere Verschuldung - Überlegungen im
Anschluss an Hermann Heller).

47. Juan Manuel Saldaña-Pérez (México): Del marco
constitucional y legal del endeudamiento externo
(Über den verfassungsrechtlichen und gesetz-
lichen Rahmen der Auslandsverschuldung).

48. François Colly (Francia): Evolución “privatizante”
del crédito público francés en la segunda mitad del
siglo XX (Die “privatisierende” Entwicklung des
französischen öffentlichen Kreditwesens in der
zweiten Hälfte des 20. Jahrhunderts).

49. José Pedro López-Elías (México): La naturaleza
jurídica del contrato de empréstito público interna-
cional (Die rechtliche Natur des internationalen
öffentlichen Darlehensvertrages).

50. Luciano Juárez-García (México): El contrato de
empréstito internacional: elementos (Grundzüge
des internationalen Darlehensvertrages).

51. Víctor Carlos García-Moreno (México): Análisis de
algunas cláusulas sustantivas y procedimentales en
los empréstitos internacionales (Analyse einiger
substantiven und verfahrenstechnischer Klau-
seln bei internationalen Darlehen).

52. Francisco Javier Osornio-Corres y Beatriz García-
Ayala (México): Desarrollo social y deuda externa
(Soziale Entwicklung und Auslandsschuld).

53. Jorge Enrique Romero-Pérez (Costa Rica): Deuda
externa y reforma de la administración pública
(Auslandsverschuldung und Verwaltungs-
reform).

54. Martín Díaz y Díaz (México): El caso de la deuda
externa y la conversión por equivalente en natura-

leza (los llamados “swaps” ecológicos) (Der Fall
der Öko-swaps).

Jueves 28 de noviembre de 1996.
Donnerstag, 28. November 1996.
Moderadores / Moderatoren: Luis Malpica de la Ma-
drid (U.N.A.M., C.U., México), Susana Núñez-Pa-
lacios (U.A.M.-Azc., México) y Jorge Enrique Ro-
mero-Pérez (Univ. de Costa Rica).

55. Marcos Kaplan (México): Deuda externa y glo-
balización (Auslandsverschuldung und Glo-
balisierung).

56. Carsten-Thomas Ebenroth (Alemania): Crisis de la
deuda externa y competencia global de las estrate-
gias jurídicas de ajuste (Verschuldungskrise und
globaler Wettbewerb der rechtlichen Anpas-
sungsstrategien).

57. Hassane Cissé (Senegal): El Fondo Monetario In-
ternacional y el endeudamiento exterior de los Es-
tados (Der Internationale Währungsfonds (IWF)
und die Auslandsverschuldung der Staaten).

58. Rafael Julio Pérez-Miranda (México): Algunas pro-
puestas para la reforma del Fondo Monetario Inter-
nacional a partir de las crisis de la deuda externa de
México (Einige Vorschiäge für eine Reform des
Internationalen Währungsfonds im Licht der
mexikanischen Schuldenkrisen).

59. M. Abdallah Abulgassem-Abokshem (Libia): El
papel del Fondo Monetario Internacional en el ma-
nejo del caso de África subsahariana (Die Rolle
des Internationalen Währungsfonds im Falle der
afrikanischen Länder südlicher der Sahara).

60. Robert Hertzog (Francia): Estado actual de la Unión
económica y monetaria europea ante la creación del
Euro como moneda única (Gegenwärtiger Stand
der europäischen Wirtschafts- und Währungs-
union angesichts der Schaffung des Euro als
Einheitswährung).

61. Jaime Pellicer-Bermeo (México): Deuda externa y
banca de desarrollo: una perspectiva mexicana
(Auslandsverschuldung und Entwicklungs-
banken aus mexikanischer Sicht).

62. Walter Antillón-Montealegre (Costa Rica): El cré-
dito público en la teoría general del derecho de las
finanzas y de la administración pública (Das
öffentliche Kreditwesen in der allgemeinen
Theorie des Finanz- und Verwaltungsrechtes).

63. Rafael A. Morales (Filipinas): El ajuste de la deuda
alemana en 1953: algunas directivas para la actual
crisis de la deuda (Die Regelung der deutschen
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Verschuldung im Jahre 1953: einige Richtlinien
für die gegenwärtige Schuldenkrise).

64. León Cortiñas-Peláez (México): Una perspectiva
anglosajona y una perspectiva romano-germánica
ante el tema de la deuda externa y el derecho (Eine
angelsächsische und eine römisch- germanische
Perspektive des Themas Auslandsschuld und
Recht).

Viernes 29 de noviembre de 1996.
Freitag, 29. November 1996.
Moderadores / Moderatoren: Guillermo Haro-
Bélchez (I.N.A.P. de México, Univ. Autónoma del
Estado de México), Carlos Reynoso-Castillo
(U.A.M.-Azc., México) y José Vicente Troya-Ja-
ramillo (Universidad Andina “Simón Bolívar”, Quito
/ Ecuador).

65. Matthias J. Herdegen (Alemania): Prestaciones fi-
nancieras internacionales y crisis del endeudamiento
internacional (Internationale Finanzleistungen
und internationale Verschuldungskrise).

66. Manuel Monteagudo (Perú): Plan Baker, Iniciativa
Brady: Historia, experiencia, práctica y prospectos
(Baker-Plan, Brady-Initiative: Geschichte,
Erfahrungen, Praxis und Zukunftsaussichten).

67. Isabella Micali-Soares (Brasil): El juez estadouni-
dense en 1996 y la deuda internacional (Die
amerikanischen Gerichte des Jahres 1996 und
die internationale Auslandsverschuldung).

68. Enrique-Javier Marín-Arteaga (Venezuela): Obser-
vaciones sobre el papel de la regulación bancaria
de los Estados Unidos de América en la conversión
de la deuda (Anmerkungen über die Rolle der
nordamerikanischen Bankregulierungen bei der
Umschuldung).

69. José Vicente Troya-Jaramillo (Ecuador): Perpleji-
dades del nuevo horizonte del crédito público ex-
terno ecuatoriano (Verblüffende Blickwinkel des
neuen Panoramas der ekuadorianischen Aus-
landsverschuldung).

70. Louis Sabourin (Québec): La responsabilidad in-
ternacional y el endeudamiento : dimensión norma-
tiva y práctica evolutiva (Die internationale
Verantwortung und die Auslandsverschuldung:
das normative Ausmass und die enwickelnde
Praxis).

71. August Reinisch (Austria): Reestructuración de la
deuda externa y responsabilidad del Estado
(Umstrukturierung der Auslandsverschuldung
und Verantwortung des Staates).

72. Florentino P. Feliciano (Filipinas): El derecho in-
ternacional a la búsqueda de un papel en el manejo
y resolución del problema de la deuda de los países
subdesarrollados (Die Rolle des Völkerrechtes bei
der Regelung und Lösung des Problems der
Auslandsverschuldung der Entwicklungsländer).

73. Dominique Carreau (Francia): Hacia la emergencia
de un derecho transnacional del endeudamiento
externo (Zur Entstehung eines transnationalen
Rechtes der Auslandsverschuldung).

74. Juan Manuel Terán-Contreras (México): Notas para
una reflexión ética sobre el endeudamiento externo
(Zu einer ethischen Überlegung über die
Auslandsverschuldung).

75. Juan Manuel Terán-Contreras (México): Conclu-
siones generales y proyecto de una Tercera Decla-
ración de Azcapotzalco17  (Allgemeine Schlus-
sfolgerungen und Entwurf einer Dritten
Erklärung von Azcapotzalco).

II.) Nuestro mutante “busilis”
(De los elementos
extranormativos
del Derecho)

16.) La “almendra” de la cuestión.- Hasta aquí,
nuestras consideraciones, A MODO DE EXPLI-
CACIÓN, han presentado nuestras primeras quin-
ce (15) referentes fundamentales de la presente in-
vestigación, promovida por la Universidad
Autónoma Metropolitana, desde 1990 a la fecha.

Seguidamente apuntaremos, en forma breve, con
otras seis (6) referentes fundamentales, el “busilis”
(o “almendra” como lo designan los castellanos) de
la cuestión de La deuda externa y el derecho, que
es materia central de este estudio.

17.) Desde un concepto interdisciplinario del
derecho.- A continuación, presentaremos pistas do-
cumentales mutantes de esta investigación abierta,18

cuyo horizonte, partiendo del concepto
interdisciplinario del derecho en la indicada obra del
iusfilósofo Julio Luis MORENO, considera que toda
rama de la ciencia jurídica comprende dos elemen-
tos entrelazados en interacción dialéctica, el elemen-
to regla y el elemento poder.

17 De este III Coloquio Internacional de 1996.
18 DCSH.AZC.927/92 y DCSH.AZC.0242/04.
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18.) Método y ser del derecho.- Esta concep-
ción realista del derecho19  (que Diego Valadés de-
nomina sociologismo político - jurídico,20 el cual no
es necesariamente antinormativo,21 supera así las
estrecheces del puro normativismo y permite una más
próxima comprensión de la cuestión del derecho22  y
el cambio social).23 Pero tratando de evitar las im-
precisiones de un excesivo sociologismo,24 esta con-
tribución biblio-hemerográfica y, por supuesto, la
calendarizada investigación en periodo sabático
(2004-2006) autorizada por el H. Consejo Divisional,
asume que el ser del derecho, es el de una estruc-
tura normativa social, estructura real, en la que
normatividad y poder se dan en síntesis indisoluble.

19.) La investigación del elemento jurídico “po-
der” y sus factores.- Por ello, la deuda externa y el
derecho, en cuanto tema de indagación de nuestra
ciencia social, comporta la necesaria consideración,
no sólo de los elementos normativos sino igualmen-
te de los elementos extranormativos del derecho. En
otros términos, el tema exige la investigación cien-
tífico-jurídica interdisciplinaria de los factores eco-
nómicos, sociales, teológicos, filosóficos, políticos,

culturales25  y en definitiva históricos, que integran
el elemento jurídico poder.

20.) La “castración vienesa”: “ablación” de la
mitad del universo relevante.- La autolimitación
de la ciencia jurídica, excluyendo su extranorma-
tividad, es decir excluyendo su elemento poder, aco-
taría nuestra ciencia social al estudio unilateral de
“la pura norma”. Aparentando una “simple redis-
tribución del campo del trabajo”,26 se operaría una
cirugía cognoscitiva esterilizante (una “auto-castra-
ción”), la cual nos empobrecería científicamente,
privándonos de “la mitad del universo relevante”27

y reduciéndonos, como denunciara Hermann
HELLER28  y hoy asume Peter HÄBERLE,29 a una
“teología exegética, puramente normativista, de la
dogmática positiva”.30

19 Cfr. CORTIÑAS-PELÁEZ, León, “Una concepción planetaria del
Hombre y del derecho público”, “Introducción General” (120 pági-
nas) a Perspectivas del derecho público en la segunda mitad del
siglo XX, Homenaje al profesor Enrique Sayagués-Laso (Uru-
guay), “Préface” del profesor Marcel WALINE [ahora, como pe-
queño artículo del propio WALINE, en versión castellana de Gabriela
Fouilloux-Morales, publicada en ciudad de México: alegatos, núm.
28, dic. 1994, pp. 643-644, bajo el título “La reconfortante lección
de que los juristas todos (más allá de hábitos de pensar y de métodos
divergentes) integramos una única y gran familia que intenta racio-
nalizar y humanizar las relaciones sociales”], Madrid: Instituto de
Estudios de Administración Local, 5 vols., 1969, 5418 pp., (agota-
das) [hay reimpresión facsimilar para América Latina en Montevi-
deo: Amalio M. Fernández, 1989]; vol. I, pp. XXXIX-CLIX, esp. t. I
pág. CXLIV.

20 VALADÉS-RÍOS, Diego, La dictadura constitucional en Améri-
ca Latina, ciudad de México: U.N.A.M., Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas, núm. 6, serie B. estudios comparativos, d) Derecho
latinoamericano, 1974, 226 pp., in totum.

21 VALADÉS-RÍOS, Diego, ibidem, p. 10.
22 Así, con singular profundidad y enjundia, el propio VALADÉS-RÍOS,

Diego, El control del poder, ciudad de México: U.N.A.M. / Institu-
to de Investigaciones Jurídicas, tesis de doctorado con mención ho-
norífica por la Universidad Complutense de Madrid, “Prólogo” de
Héctor FIX-ZAMUDIO, 1998, XXII + 468 pp.

23 Tan agudamente puesta de manifiesto por la magistral aportación
del profesor Eduardo NOVOA-MONREAL, El derecho como obs-
táculo al cambio social, ciudad de México: Siglo XXI, 1975, in
totum, múltiples reimpresiones.

24 Cfr. TRUEBA-SÁNCHEZ, Ana María, en su “Estudio preliminar”
a CORTIÑAS-PELÁEZ, León, Poder Ejecutivo y función juris-
diccional (Contribución al estudio del Estado autoritario: del
ocaso de la Justicia en América Latina), Madrid : INAP de Espa-
ña, “Prólogos” por Enrique GILES-ALCÁNTARA y Eduardo
GARCÍA DE ENTERRÍA, 2ª ed., 1986, 316 pp. ; 3ª ed., Sta. Fe de
Bogotá: Temis, 2003, LVIII + 342 pp., esp. pp. XXXIII - XXXVI.

25 En este sentido, cfr. HÄBERLE, Peter, Verfassungslehre als
Kulturwissenschaft [La doctrina constitucional como ciencia cul-
tural], Berlín: Duncker & Humblot, 2ª ed., 1998, XLV + 1198 pp.
[síntesis mayor, del discípulo de H. HELLER y R. SMEND].

26 En el sentido de mis siempre enriquecedores y algo polémicos diálo-
gos con el estimado colega y amigo Enrique-Pedro HABA, investi-
gador honorario de la Fundación Alexander von Humboldt y cate-
drático en la Universidad de Costa Rica.

27 Así, ILCHMAN, Warren F., “Angloamerican public administration
and developing countries: a note ”, expresamente habla de less than
half of the relevant universe, en SAYAGUÉS-LASO, Enrique
(Uruguay), Perspectivas del derecho público en la segunda mi-
tad del siglo XX, Homenaje al profesor. . ., “Préface” del profesor
Marcel WALINE [ahora como breve artículo del propio WALINE y
en versión castellana de Gabriela Fouilloux-Morales, publicada en
alegatos, ciudad de México: U.A.M.-Azcapotzalco, dpto. Derecho,
No. 28, diciembre de 1994, pp. 643-644, bajo el título de “La recon-
fortante lección de que los juristas todos (más allá de hábitos de
pensar y de métodos divergentes) integramos una única y gran fami-
lia que intenta racionalizar y humanizar las relaciones sociales”],
Madrid: Instituto de Estudios de Administración Local, 5 vols., 1969,
5418 pp., (agotadas) [hay reimpresión facsimilar para América La-
tina en Montevideo: Amalio M. Fernández, 1989]; esp. t. IV, pp.
177-189, esp. 187-189. El profesor ILCHMAN se refiere expresa-
mente a que la pobreza de los análisis (californianos) [en buena
medida, los del profesor Hans Kelsen en la fase final de su obra] ,
cuando se aplican a nuestros países pobres: “they lack empirical
substantiation”.

28 HELLER, Hermann, Die Krisis der Staatslehre [La crisis de la doc-
trina del Estado], “Archiv für Sozialwissensschaft und Sozialpolitik”
[Archivo para la ciencia social y la política social], Tübingen : Mohr,
t. 55, 1926, pp. 289-316, in totum. En el mismo sentido, LEIBHOLZ,
Gerhard, “Les tendances actuelles de la doctrine de droit public en
Allemagne”, en Heidelberg : Archives de philosophie du droit et
de sociologie juridique, t. I, 1931, pp. 207-224 ; igualmente , el cur-
so de LEIBHOLZ, Gerhard, Einige Grundfragen der modernen
Demokratie [Algunas cuestiones fundamentales de la democracia
moderna], profesado en la Facultad Internacional para la Enseñanza
para el Derecho Comparado [D. E. S. en droit public comparé], Es-
trasburgo, 1963, nuestras notas de clase, las que seguimos en estos
desarrollos.

29 Señaladamente en su novisima publicación mexicana: HÄBERLE,
Peter, El Estado constitucional, “ Estudio Introductorio” por Diego
VALADÉS-RÍOS, traducción e índices (pp. 313-339) por Héctor
FIX-FIERRO, ciudad de México: U.N.A.M./ Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas, 2001, LXXXVII + 339 pp.; passim.

30 En este sentido, amplia y muy prolijamente, cfr. HÄBERLE, Peter,
Verfassungslehre als Kulturwissenschaft [La doctrina constitu-
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21.) El aniquilamiento del ser humano, visto
por las ciencias naturales y por las ciencias socia-
les.- Ante semejante unilateralidad, igualmente con-
denable y condenada por juristas antiguos y “mo-
dernos”, máxime afrontando una actuación que
promueve organizadamente la obliteración y casi el
aniquilamiento del ser humano en el planeta, se yer-
guen calificados paladines.

En primer lugar, de las ciencias naturales, tales
como Einstein,31 Heisenberg,32 Joliot - Curie,33 Ale-
jandro de Humboldt.34 y 35

En segundo lugar y particularmente de las cien-
cias sociales, nos vienen aportaciones punzantes.
En éstas, más allá del quizás fatigoso detalle que
sigue, son relevantes las rigurosas aportaciones
de la teología,36 de las ciencias religiosas,37 de la

filosofía,38 de la geografía humana,39 de la lin-
güística,40 de la historia,41 de las ciencias políti-

cional como ciencia cultural], Berlín: Duncker & Humblot, 2ª ed.,
1998, XLV + 1198 pp. [síntesis mayor, del discípulo de H. HELLER
y R. SMEND]; donde con infinitas sutilezas y audacias científicas y
culturales rebasa por doquier la “teología normativista de los alba-
ceas testamentarios de LABAND”, esp. pp. 320 - 342 y passim.

31 EINSTEIN, Albert, The Quotable Einstein, Princeton: Princeton
University Press and The Hebrew University of Jerusalem, 1996 [in-
dica Anita Ehlers, en sus “Bemerkungen zur deutschen Ausgabe”,
pp. 21-22, que casi nada escribió EINSTEIN en inglés y aún de sus
textos capitales formuló siempre un borrador en alemán]; por ello,
utilizamos la abreviada versión en lengua alemana Einstein sagt
(Zítate, Einfälle, Gedanken), München / Zürich : Piper, 287 pp.

32 Cfr., HERMANN, Armin, Werner Heisenberg (in Selbstzeugnissen
und Bilddokumenten) [Werner Heisenberg, en testimonios y docu-
mentos ilustrados], Reinbek bei Hamburg : Rowohlt Taschenbuch,
1976, 154 pp.

33 JOLIOT - CURIE, ambos (Fréderic e Iréne) Premio Nobel de Quí-
mica; Fréderic, presidente del Consejo Mundial de la Paz.

34 HUMBOLDT, Alexander von, Ensayo político sobre Nueva Espa-
ña, versión castellana abreviada de la 3ª ed. publicada en París: Libre-
ría de Lecointe, 1836; ciudad de México : ed. Nacional, 211 pp.

35 HUMBOLDT, Alexander von, Vistas de las cordilleras y monu-
mentos de los pueblos indígenas de América, “Presentación” por
Jesús SILVA-HERZOG FLORES, “Prólogo” de Wolfgang PAUL,
“Palabras preliminares” por Miguel S. WIONCZEK, “Las aporta-
ciones de Humboldt a la antropología mexicana” y traducción por
Jaime LABASTIDA, ciudad de México : S.H.C.P., reimpresión 1983,
LXX + 373 pp. in 4º.

36 DUBARLE, Dominique, “Le droit de guerre à l’âge atomique (à
propos du schéma XIII)”, en SAYAGUÉS-LASO, Enrique (Uru-
guay), Perspectivas del derecho público en la segunda mitad del
siglo XX, Homenaje al profesor. . ., “Préface” del profesor Marcel
WALINE [ahora como breve artículo del propio WALINE y en ver-
sión castellana de Gabriela Fouilloux-Morales, publicada en alega-
tos, ciudad de México: U.A.M.-Azcapotzalco, dpto. Derecho, No.
28, diciembre de 1994, pp. 643-644, bajo el título de “La reconfor-
tante lección de que los juristas todos (más allá de hábitos de pensar
y de métodos divergentes) integramos una única y gran familia que
intenta racionalizar y humanizar las relaciones sociales”], Madrid:
Instituto de Estudios de Administración Local, 5 vols., 1969, 5418
pp., (agotadas); [hay reimpresión facsimilar para América Latina en
Montevideo: Amalio M. Fernández, 1989]; en el t. I , pp. 141-208;
- GUTIÉRREZ, Gustavo, Teología de la liberación, Lima: CEP,
1971, 384 pp. - Por lo demás y por todos: KÜNG, Hans, Christ sein
- Kurzfassung [El desafío cristiano], ed. castellana abreviada de
Ser cristiano, Madrid: Cristiandad, 1982, 418 pp.

37 CNBB, Conférence Nationale des évêques du Brésil, Pour une
société dépassant les dominations, Textes des journées interna-
tionales pour une société dépassant les dominations, Première étape,

Bar le Duc: Desclée De Brouwer, 1978, VIII + 308 pp. in 4º [Se
propone un proyecto social, en evolución permanente, que nos per-
mita una libertad de participación creativa y disponga de orga-
nismos eficaces para efectuar las transformaciones necesarias];
EDWARDS, David L., Christianity (The first two thousand years),
Londres : Cassell, 1998, VIII + 664 pp.

38 Así, ARDAO, Arturo, Batlle y Ordóñez y el positivismo filosófi-
co, Montevideo: Número, 1951, 224 pp., in totum; ARDAO, Arturo,
“Nota preliminar” a VAZ FERREIRA, Carlos, Tres filósofos de
la vida. Nietzsche, James, Unamuno, “Prólogo de Francisco RO-
MERO”, [con una carta-comentario manuscrita, en facsimilar, de
Alberto EINSTEIN a Carlos VAZ FERREIRA, del 29 de abril de
1925, pp. 197-198], Buenos Aires: Losada S. A., 1965, 243 pp, esp.
pp. 15-16 [reticencia del racionalismo liberal, ante los peligros ínsitos
en las ideologías del irracionalismo]; además, véase la obra toda de
Leopoldo ZEA, especialmente: ZEA, Leopoldo, La esencia de lo
americano, Buenos Aires: Pleamar, 1971, 207 pp.; ZEA, Leopoldo,
América como conciencia, ciudad de México: U.N.A.M., 2ª ed.,
1972, 135 pp.; ZEA, Leopoldo, Introducción a la filosofía, ciudad
de México: U.N.A.M., 9ª ed., 1983, 259 pp.; ZEA, Leopoldo (coor-
dinación e introducción), América Latina en sus ideas, París:
U.N.E.S.C.O. y ciudad de México: siglo XXI, 1986, VIII + 499 pp.;
ZEA, Leopoldo, Fin de milenio. Emergencia de los marginados,
ciudad de México: Fondo de Cultura Económica (col. Tierra Firme),
2000, 359 pp. - Para matizar el irracionalismo de la moda de este
inicio de milenio: SCHNEIDERS, Werner, Deutsche Philosophie
im 20. Jahrhundert [Filosofía alemana en el siglo XX], Munich :
Beck, 1998, 212 pp. [contrariando la fecha del título, bajo el título
“Vollendung und Zusammenbruch des Idealismus. Wendepunkte der
Philosophie“ ( Acabamiento y colapso del idealismo. Otros rumbos
de la filosofía.), el autor introduce su libro, respecto de esta transi-
ción, con una clara aunque breve (pp. 38 - 44) ubicación de Niet-
zsche].

39 BRAUDEL, Fernand, Civilisation matérielle, économie et
capitalisme, XVé, XVIIIé siècle, 3 vols., Paris: Armand Colin, 1979.
Como esta versión francesa, la original, nunca pudimos obtenerla,
conjuntamente con el lector nos resignamos a la utilización de los 3
vols., de la versión castellana [I : “Las estructuras de lo cotidiano”, VI
+ 547 pp.; II :”Los juegos del intercambio”, 592 pp.; y III “El tiempo
del mundo”, 597 pp.], Madrid : Alianza Editorial, 1984, 1736 pp.

40 En particular, por todos, la aportación de: CHOMSKY, Noam,
Deterring Democracy, Londres: Vintage, 1992, VIII + 455 pp. ;
CHOMSKY, Noam, World Orders, Old and New, Londres: Pluto
Press, 1994, 311 pp.; CHOMSKY, Noam y DIETERICH, Heinz, Los
vencedores (Una ironía de la historia) [cuyo original se intitulaba
Ironien der Weltgeschichte. Strukturparallelen zwischen Nazi-
Lebensraum und Erster-Dritter Welt heute / Ironías de la historia
mundial. Estructuras paralelas entre el espacio vital del nazismo y el
actual “espacio vital” entre Primero y Tercer Mundo], ciudad de
México: Joaquín Mortiz, 1996, VI + 180 pp.

41 BURCKHARDT, Jakob, Reflections on history, version inglesa de
la original alemana de 1897 Weltgeschichtliche Betrachtungen
[Consideraciones sobre historia universal], Londres: Allen & Unwin,
1943, 219 pp. ; GALEANO [HUGHES], Eduardo, Las venas abier-
tas de América Latina, ciudad de México: Siglo XXI, 1ª ed., 1971,
múltiples reimpresiones y reediciones en numerosas lenguas, VII +
426 pp. [manifiesto latinoamericano de valor planetario]; GARCÍA-
DE ENTERRÍA, Eduardo, “La Revolución Francesa y la emergen-
cia histórica de la administración contemporánea”, en Homenaje a
don Nicolás Pérez Serrano, 2 vols., XI + 614 + 742 pp., en su tomo
II, pp. 202-249, Madrid, 1959; posteriormente reeditado en volu-
men actualizado bajo el título Revolución francesa y administra-
ción contemporánea, Madrid: Taurus, 102 pp. y ahora, en Cívitas,
múltiples reimpresiones; HOBSBAWN, Eric, Age of Extremes (The
Short Twentieth Century 1914-1991), London: Abacus (Little,
Brown and Company), 1999, XII + 627 pp. [Historia medular, de
excepcional cultura e impar precisión fáctica y conceptual; obra ca-
pital para la comprensión de los contradictorios horizontes de la deuda
externa en este umbral del tercer milenio]; KONETZKE, Richard y
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cias financieras46  especialmente las monetarias;47

por último, valdría considerar las aportaciones de
las ciencias jurídicas,48 y de recientes estudios
sobre la justicia crítica49  y la eticidad concreta50

de las instituciones político-administrativas de
América Latina.

Naturalmente esto implica la denuncia de una “re-
petición histórica”, la de las posturas del señor Adol-
fo Hitler, por el señor George W. Bush [caso de la
subsecretaria de Estado alemana cesada por su com-
paración entre ambos “personajes”].

BEYHAUT, Gustavo (directores y coautores), Süd - und
Mittelamerika [Sud y Centroamérica], 2 vols. [I. Die Indianer-
kulturen Altamerikas und die spanisch - portugiesische Kolo-
nialherrschaft (Las culturas indígenas de la Antigua América y la
dominación colonial hispano-portuguesa, 391 pp.); II. Von der
Unabhängigkeit bis zur Krise der Gegenwart (De la independencia
hasta la crisis contemporánea, 346 pp.)]; respectivamente tomos 22
por KONETZKE y 23 por BEYHAUT, de la “Historia Mundial”
publicada en 1969, por un equipo de 80 científicos de todo el mun-
do, en Frankfurt am Main: Fischer; MOLINA-ENRÍQUEZ, Andrés,
Los grandes problemas nacionales [1909, (y otros textos, 1911-
1919)], “Prólogo: El pensamiento social y político de Andrés Molina-
Enríquez” por Arnaldo CÓRDOVA, ciudad de México: Era, 5ª
reimpresión, 1989, 524 pp.; RIBEIRO, Darcy, Las Américas y la
Civilización. La Civilización Occidental y nosotros, 3 vols. [tomo
I: Los Pueblos Testimonio; tomo II: Los Pueblos Nuevos; tomo III:
Los Pueblos Trasplantados], Buenos Aires: Centro Editor de Améri-
ca Latina, 1969, 800 pp., in 12º.; SOUTHGATE, Beverley, Post-
modernism in History (Fear or Freedom?), Londres y Nueva York:
Routledge, 2003, XI + 211 pp.

42 CORTIÑAS-PELÁEZ, León, “Del despotismo en la teoría de la ad-
ministración pública”, Madrid: Revista Iberoamericana de Admi-
nistración Pública, enero- junio 2000, núm. 4, pp. 39-74;
DUVERGER, Maurice (director), Le concept d’empire, París:
P.U.F., 1980, 488 pp.; GUERRERO-OROZCO, Omar Benigno, El
Estado y la Administración Pública en México, ciudad de Méxi-
co: I.N.A.P., 1989, 814 pp. [lúcida investigación]; GRAMSCI, An-
tonio, Escritos políticos (1917-1933), 2ª ed., con una introducción
de Leonardo PAGGI sobre La teoría general del marxismo en
Gramsci, ciudad de México: Siglo XXI, 4ª ed., 1990, 391 pp.;
RIDDER, Helmut, su obra toda y muy especialmente la obra colec-
tiva de STEIN, Ekkehart y FABER, Heiko (directores), Auf einem
Dritten Weg, Festschift für Helmut Ridder zum siebzigsten
Geburtstag [Por un tercer camino, Homenaje a Helmut Ridder en
su septuagésimo cumpleaños]. Neuwied und Frankfurt / M.:
Luchterhand, 1989, 335 pp. [ciencia con conciencia, en la R.F.A..];
WALLERSTEIN, Immanuel, The Decline of American Power (The
U.S. in a Chaotic World), Nueva York y Londres: The New Press,
2003, 324 pp.

43 CRAWFORD, James, The Rights of Peoples, Oxford: Clarendon,
1992, X + 236 pp. [sutil, férrea, defensa de los principios capitales
del “derecho de gentes”]; FABELA, Isidro, Las doctrinas Monroe
y Drago, ciudad de México: U.N.A.M. / Escuela Nacional de Cien-
cias Políticas y Sociales, 1957, 267 pp.; GOLD, Joseph, Legal and
Institutional Aspects of the International Monetary System:
Selected Essays, Washington, D.C.: International Monetary Fund,
2 vols., 1979 (XX + 633 pp.) y 1984 (XVIII + 947 pp.). [sólida
presentación, como los anteriores, del abogado sr. del F.M.I.].

44 GUERRERO-OROZCO, Omar Benigno, Las raíces borbónicas del
Estado mexicano, “Presentación” por Ernesto DE LA TORRE
VILLAR, ciudad de México: U.N.A.M., 1994, XVIII + 317 pp.;
MORSTEIN-MARX, Fritz, (Director), Verwaltung, Eine einführen-
de Darstellung [Administración. Una presentación introductoria],
Berlín: Duncker & Humblot, 1965, 488 pp. [obra clave del siglo
XX, aún en 2004].

45 BENCHIKH, Madjid, Droit international du sous-développement
(Nouvel ordre dans la dépendance), París: Berger-Levrault, 1983,
331 pp.; COURIEL, Alberto y LICHTENSZTEJN, El F.M.I. y la
crisis económica nacional, Montevideo: Fundación de Cultura
Universitaria, 2ª ed., 1971, 202 pp.; FURTADO, Celso, Teoría polí-
tica del desarrollo económico, ciudad de México: Siglo XXI, 1974,
corregida y aumentada [Sâo Paulo : Paz e Terra, 200010]; GAL-
BRAITH, John Kenneth, The Affluent Society, Londres: Penguin,
4ª ed., 1984, XXXVII + 291 pp. [cumbre del Nóbel canadiense];
MYRDAL, Gunnar, Economic Theory and Underdeveloped

cas,42 de la ciencia de las relaciones e institucio-
nes internacionales,43 de las ciencias administra-
tivas,44 de las ciencias económicas,45 de las cien-

Regions Londres: Duckworth, 1957; trad. castellana Teoría eco-
nómica y regiones subdesarrolladas, ciudad de México: FCE,
1959, múltiples reeimpresiones, 188 pp. [obrita profunda, sencilla
y lúcida]; MYRDAL, Gunnar, Asian Drama (An Inquiry into
the Poverty of Nations), Londres: Pelican Book, 1968, 3 vols.,
2284 pp.

46 BEKOLO-EBE, Bruno, Le statut de l’endettement extérieur dans
l’économie sous-développée¸ París / Dakar: Présence Africaine,
1985, 443 pp. [obra esencial]; ESTEVEZ, Jaime y LICHTENSZ-
TEJN, Samuel, compiladores, Nueva fase del capital financiero
(Elementos teóricos y experiencias en América Latina), ciudad de
México: Nueva Imagen, 1981, 391 pp. [Contribución capital];
RETCHKIMAN-KIRK, Benjamín, Teoría de las finanzas públi-
cas, ciudad de México: UNAM, 1987, 2 vols., 360 + 410 pp. [para
juristas y no-juristas, muy útil].

47 HAHN, Hugo J., Währungsrecht [Derecho monetario], München:
Beck, 1990, XXXII + 528 pp. [anclado en el sistema internacional
vigente, su criterio e información deslumbran con su solidez, aun en
lo obviamente discutible]; SCHELKLE, Waltraud, Constitution and
Erosion of a Monetary Economy (Problems of India’s
Development since Independence), Londres: Frank Cass, 1994, VIII
+ 307 pp.; SIEBKE, Jürgen (director), Monetäre Konfliktfelder
der Weltwirtschaft [Campos monetarios conflictivos de la econo-
mía mundial], Berlín: Duncker & Humblot, 1991, 678 pp. [abru-
madora “información” y análisis]; VÁZQUEZ-PANDO, Fernando
Alejandro, La crisis de la deuda externa y los desequilibrios cons-
titucionales, ciudad de México: Escuela Libre de Derecho / Miguel
Ángel Porrúa, 1990, 210 pp. [monografía insustituíble, de urgente
reedición]; VÁZQUEZ-PANDO, Fernando Alejandro, La forma-
ción histórica del sistema monetario mexicano y su derecho, “Pró-
logo” de José Luis SOBERANES-FERNÁNDEZ, ciudad de Méxi-
co : UNAM / Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1998, VIII +
917 pp.

48 RIPERT, Georges, “Les règles du droit civil applicables aux rapports
internationaux (Contribution à l’étude des principes généraux du
droit visés au Statut de la Cour permanente de Justice internationale)”,
R.C.A.D.I., vol. 44, 1933, pp. 565-664; RIPERT, Georges, Aspects
juridiques du capitalisme moderne, París: L.G.D.J., 1992, 354 pp.;
RIPERT, Georges, Les forces créatrices du droit, París: L.G.D.J.,
1994, VII + 431 pp.

49 KRITISCHE JUSTIZ (Hg.), Streitbare Juristen. Eine andere
Tradition [La Justicia Crítica, editora: Juristas combatientes – Una
tradición diferente], Baden-Baden: Nomos, 1988, 500 pp. [invaluable
esclarecimiento científico].

50 DUSSEL, Enrique D., Para una ética de la liberación latinoame-
ricana, Buenos Aires: Siglo XXI, I. [Acceso al punto de partida
de la ética], II. [Eticidad y moralidad], III. [Niveles concretos de
la ética latinoamericana], 2 vols. y un 3º en preparación, 1973,
199 + 244 pp.
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III.) La contribución
bibliohemerográfica
en devenir

22.) Una aportación preliminar e interdisciplinaria.

1. ABAS, Piet, Rebus sic stantibus (Eine
Untersuchung zur Anwendung der clausula
rebus sic stantibus in der Rechtsprechung einiger
europäischer Länder) [Una investigación sobre la
aplicación de la cláusula “rebus sic stantibus” en
la jurisprudencia de algunos países europeos], Köln
/ Berlin / Bonn / München: Carl Heymanns, 1993,
XVII + 335 pp.

2. ABEL, Christopher y LEWIS, Colin M., directo-
res, Welfare, Poverty and Development in Latin
America, Londres: Mac Millan with St. Antony’s
College / Oxford, 1993, XXII + 458 pp.

3. ABENDROTH, Wolfgang, “Der demokratische und
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